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SALTA, 28 de jun¡o de 2024

Expediente No 4028124.-

VISTO estas actuaciones y, en part¡cular la Resoluc¡ón H N" 062/24 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solic¡ta autorización para

convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un
(l ) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la

Asignatura POL|TICA EDUCACIONAL - Carrera de C¡enc¡as de la Educación (Plan de Estudio
2000), y

CONSIDERANDO:

Que la sol¡c¡tud se encuadra en lo establec¡do por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS N" 350/87 y mod¡f¡cator¡as.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se verifica que los
mismos cumplen con los requ¡s¡tos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 147 obra informe de la Direcc¡ón de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, Investigación y

D¡sc¡plina, mediante Despacho No 175124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 26 de junio de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE HUMANIDADES a convocar a Concurso Público
de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular
en Ia Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura POLÍTICA
EDUCACIONAL - Carrera de Ciencias de la Educación (Plan de Estudio 2000).

ARTÍCULO 20.- Des¡gnar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:
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ARTICULO 3".- Establecer que la des¡gnac¡ón resultante del concurso se imputará a un cargo
vacante de la misma categoría y dedicación, que surge de la modificación de planta docente
dispuesta por Res. CS N' 305/22 y Res. H N' 1562122. Cargo contemplado en la Resolución
CS No 444122, prorrogada por Resolución CS N" 1 '10/24.

a: Facultad de Humanidades y miembros d urado . Cumpl¡do, siga
el boletín oficial

ARTICULO 4".- Comun¡car
a la mencionada Unidad A
de esta Universidad.-
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